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Art.' 8.° tes ley» no tendrdn efectu refteactivo, ti

ao deapusieren lo contrario.—(05d1go civil vigente).
--Real decreto dInstrusitión de se de:eme te egos

Artículo 28. Las Corporaciones provinciales me-
eicipa/ee abbnadn, en primer tdrseinte, al Notario 6 No-
!entino que autoricen Ira eubutai, los derecho" por eltos
deverigadoe y los eupleenentoa adelantado, por loa mis
*40a, rei como los derecho de inaerci6n de los anuncios
en loa periodicoa o5clelen cuidando de reintegrarme del
remitente, ti lo hubiese, gel importe total de los referi-
dos gastos, ele saryc cerio :ere, con ar reglos lo dinamite
fila regla 3. 0 del are

1013~119.~7~93111-T.,—

muzieweedhlinäisivimearini,

SUSCRIPCION 1PARTICULAR.,„m

an cerumen' t. --Peeetee rolo& Oi iiiinevÁlleseter

, 	 Un mes. . , . 	 .4
11-2ä- Trimestre. 	 , 	 511 2
16 50 Seis sameall. • 	 e 22 En
U:,1	 Uo 	 • 46

Momea mata, o ehit031301 e pasto.

Be jubile' wies laa diez, exelph liti dominios

NOTA IMPOielANTE.—litasediatamente que led
rieñorem Alcalde' y Secretario" reeihen ente BOLST1b3 dio-
¡rondan que se fije en ejemplar en el aitio dinar:ideo&
late, donde' permeniereed hasta el recibo del rtflinero al
guiente,
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,heaelpyee, !Seden." Venuncioe que ce nesai'diaithlabli-
•'Gar en los Bolotious Oddiala se han de remitir OF Jata

nolitito reeentivo, por cuyo conducto se pandea • loeeditores de loa aaencionadát .peedfldicateer ..r.
(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Loa señoree Secretarielne ' tildaran, bajee su mea catre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Boerrni, Coleccionados para su encueernación, que de-.bera verificar!» al final de cakit'ititellfender4t

ADVIRTINCI.A..—Confortaa cortf la eondi•ció». 4.‘del pliego que ha Servido de base para
la exiliaste, no se insertará ningún edicto 6
anuniiio que sea instancia de parte sin que
ab non los interesados el importe de au pu-blicaocián garanticen el pagc,i razón de 25
céntimos de peseta porenei 6 parte de ella,
y la venta de nitmercis sueltos ä 40 céntimo'de peseta.,

SERMIMPräufggine.	

Mínelo l. 'Latleyea obligerac en la Penlesuia, is
las.fialeares lo Canaria», ä loa veinte diles de so prosaul•
loción el en ellas no se dispustiene otea cota, , se intimo.
de hecha la promulgación el día que termine' la' inflar
alón de la ley en la Gageia oficial. 	 a 2 ?,

Art. 2.° La ignorancia de, lea leyes ce ensalme dote
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PARTE OFICIAL'

eresideecia dth4 esto de Vinistros

$. 1,11, el Rey Don Alfonso XIII (que
Dita guarde), S. M. la Reina Doña Vic-
toria Rugen» y SS. AA. RR. el Princi-
de de Asturias é Infantes, continúan sin
aevedad en ara importante salud.

De igual beneficie disfruten las demás

personas dala Augusta Real Familia.

(«Gaceta» : 29 Abril 1919).
...MnNv•+•n •••nnaorlc—i,Pen*..a...eo

GOBIERNO CIVIL
DE LA

P R OVINCIA DE CORDOBA

Circular número 1.432

Nombrado Gobernador civil
de esta prüviticil4 per Real decre-
to fecha 22 del agnial, en el día

de hoy he tomado .boseeión del
mencionado cargo, cesando en el
ilesempelló interino del mismo el !
sdor Secretario de este ,Gobierne
qvg don Félix Peiro ¡Zafra,

Lo que hago público en este
Bouris OFICIAL para general co-
!lucimiento.

Córdoba 29 de Abril de 1919.
—E1 Gobernador civil, José Gu

Mes. 	
-

Circular núm. 1.438

vincia de Alicante, en telegrama de ayer,

me comunica que don Francisc; Ortiz,
de Espejo y don fruid Morales Romero,
de Fernán Nuez, han sido nombrado.
Delegados de compras de•Sindicato
riceterde aquella prendando, eh data.

letAthe "6e« públieoyiii. -medie de
la preeente para general conocienienftV

- Córdoba 29 de Abril äer 1919.—El
Gobernador civil, José Gutiérrez Diez.

GOBIERNO C1flTIÍ
Da LA

PROVINCIA DE

Núm. 1.431
SECCION DE MINAS

ELECTRICIDAD
El aelior Gobernador, por decreto de

25 de loa corrientes, ha concedido auto-
rización la Sociedad Minera y Metvldre,
gica Penarroya para instalar uno linea
de transporte aéreo de energía eféctrice
6 30 000 voltios entre la tubestaci6n de
«La lalliestaa y las minas de allirabee-
nos) (Villaviciosa), con imposición d
servidumbre forzosa de paso sobre carre-
tera de Córdoba ä Almadén; ferrocarril
de Córdoba ä Bélmez; eamino de La Al-
hondigailla ä M,irebuenos y del de Villa-
viciosa el Puente de la Angostare y vete-
da da la mina afluente al mismo.

Lo que en cumplimiento de lo ordena-
do en el R. D. de 26 de Abril de 1918

se hace público por el presente anuncio.
Córdoba 29 de Abril de 1919.—El In-

geniero Jefe, Luis Espina y Capo,

de la Instrucción de 26 de Abril de 1903 -

Ne. 1.419
est ce. se et

voluntaria de las cuelas correspendien-

Zuna de Hínejoia
Hinojo-el, 22 al 26; Elsbalcfiztr, 12 al

15; Fuente la Lancha i 18 , y 19; Santa
Eutemia, 2 il 4.,Z=Villaralte, 9 y 10; Viso,
Sal 8.

Zoca de /Amena

0; n

Zona de Pesoblanco
Poiollanco, 23 al 261 A l carecejos, 4 y

6; Añora, 2 yt8LCerquists, 7y 8; Dos
Torres, 5 31,7; canijo, 7 y 8; Pedroche,
17 al 19;'Torrecaespo, 14 al 16; .Villa-

• :3
laueVa ' dd ,C6rdoba, 8 &I 12; Villanueva

ä
del Duque, 1 al 3.

Zona delPrie,g.o
friego, 20.5"1 24; Alamijeillae, ,3 al 5;

Carcaleue.y, 1 al 4; Fuente Te5hire zie.

Zona de La Rambla .
Rembla, ;21 al 25; Fernen-lbluaez, •1 al

4; Montan:0ln, 6 al 7; Monlemayor, 5 al

t
El señor Gobernador'civil de la tiro-

Alrendataria 'de' Centribucioliet
PROVINCIk DE CORDOBA

En virtud de lo dispuesto en 	ei art.35'

se anuncia por medio del presente edicto
que el primer periodo de lalrecaudaeión

COR DOB A na, industria, semejes de lujo, trans-

lenznela, 5 -al 74:

rn

	..

• portes, utilidades, inquilinatós de caainos

7 círculos de recreo, tendel lugar en el
e:r6ximo mea de Mayo ea loe pneblos,
fitie ä continuación se expresare:

Zona de Córdoba.—Dlas

Córdoba, 1 al 25; Obejo, 12 y13; Vi- b,
,Ilaviclota,19 al 21. 	

o

Zona de Aguilea..,
Aguilar, 8 al 20; Montarque t. 10 al 12;

Morilea, 3 y 4; Pcientspenil, 8 al 12,
Zona de Baenaee

Baena, 20 al 25; Luque, 5 al 8; Va-

Zona de Baja/anee
Brojelance, 1 al 5; Cañete, 16 al 18;

Çarpio, 10 al 12; Pedro Abad, 6 y 7.
Zona de Cabra

Cabra, 21 al 25e Doña Mencia, 2 al 4;
Nueva Carteya, 2 .7i1 4; Zuherom, 2 y 3.

Zona de Castro
Centro, 6 al t'Espejo,

Zona de Fuente Obejuna

Fuente Obejuna, 19 al 23; Memez, 2

cscamineareise 	 al 26; Blazrjeroi,,7 ft . &piel, 16 al 18;
Granjuela, 3 y 4; 'Peñarroya, 3 y 4; Pue•
bleenuevo, 9 al 12; Velseqaillo, 17 y'18;
Villahartei, 2 y'8; Vi'lrerueva del Rey,
a18,

año por las contribuciones realice, rubia-. 
al. 	 tr-) •

tona daltdontilla

• Zona de Montorn
Montei4, 7 al 11; Ademar: 8 a/ 6; 'Vi-

//drene", 8 ate10; Villa del lee, 8 al 5.
Z na de Pjeadzie

/edre, 24 ril'26; 4 1 ;nodóvee. , 1 y 2;
Carlota, 5 al 8; Fue 	 ennte Pdera : 10 al-12;
Geracialazar, 9 y 4; nimia del Río, 15
a1 17.

tes al segundo trimestre del corriente
Lucena 6 al -1 'E clW

Menti/ii,' il 	 e.

Reales, 9
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presupueaton aprobados, aun cuando f

se ordenado per la Junta.

Artíco l o 43. Siempre ere el Vicepre-

sidente 6 autoridad competente le orde-

ne, y por lo menos une eez al trimestre-

se efectuará el balance de fondos. Al elec.

to se procederá al examen y compraba-

ci6n de los libros y de les saldos en la

Caja de Depósitos y en la cuenta corrien-

te de la Sucursal del Barco, y se predi.

culi arqueo de la Caja de /a Depesiterfa•

Pagaduría,
Los saldos de la Caja de Depósitos y

! de la cuenta corriente del Banco de Es-

' peña se comprobarán, respectivamente,
1

i

por la presentación de les cartas de pago

de la primera y por el documento de con•

formided facilitado por este Últ i mo

o1!
	

Las comprobaciones, exámenes y s
/ uq eea A que se refiere el pärrafo anterior
;
; te hsrän per el Viceprealdente y por el

gile•

% Vocal-Interventor, erne tesistencia de Se.

cretaribeContador, levan n os 	 to del

!3/4 resultedo, escrita ei 'tira libro destinado i

este ebjeto, in'iado y robricerle per el

Vicepresidente,
CAPITULO IX

 nateral de Furcadeía (Ponteve-..

dra); falleció ea Villa Nava de Cerveirs,

ea Febrero e 	 .

Madrid 29 de Abril de 1219.—El Sub-

eacretario, E. de Palacios.

na Perez, vecino de Fuente Obejuna, se

ha presentado en el Gobierno civil de

esta provincia una instancia fecha 11 de

Abril de 1919, solicitando se le concedan

21 pertenencias de la mina denominada

cLa joaquina » , de mineral hierro, sita

J'
Hosp ital

teto, ornalero, electricista, natural de pon 	 ua y

Marido Franci sca Troncoao, de 85 rones,
Antonio, en Oporto, en Febrero de 1919. 	 Hago saber: que por don Hilario Moli-

Luis Esp i Capo, Ingeniero Jefe Practicada la liquidación, se entregará

! al cobrador un documento de deac ‘ rgo y

" conformidad, ä cambio de loa talones-res-

gnardos correspondientes ä los ingreaos

que hayan efectuado en la cuenta co-

rriente del Banco
Estas liquidaciones producirla asientos

, definitivos en la Contabilidad y en

tervención."

111211der MINICIAL 	 TIMIONSIA DE- ellaliDeliA
010.11

t fallecimiento del súbdito español Baldo- dan producir las reclamaciones, confor-

i/ mero Alvarez García, hijo de Sebastián me al articulo 24 de la Ley, loa que se

Au 	
«

rora María, soltera, de 38 años, 	 de Pontevedra; dejando algunos bien 1 C6rdob t 26 de Abril de 1919.—El In-

/ geniero Jefe, Luis Espina y Capo.

Juan Rey Real, cesado?, de 45 nos, pa- ' justifiquen ser ena herederos.
	o 	

Venerando Dovid Pene, moliere, de 24. secretario, J. de Palacios.

El señor Cónsul de España en El Havre

participa á este Ministerio et faCeeimien-

to del súbdito español Eduardo Vazquez,
natural de Cerdeda (Orense), trabajador;

fal ecló ea el Hoapitai civil da Cherbourg

Francia) el 3 de Febrero de 1919 . Dios

guarde ä usted muchos dios.

Madrid 25 de Abril de 1919.—El Sub- dadora dependiente de la Junta, el Jefe

e_
(Concito:león a )

' Reglamento general para la organd.I
Elación y régimen de las Juntas de
Obras de conservación y repara;
cien; de carreteras en cada provin-
cia.
Articulo 40. En el caso de que la

exacciórose haga directamente a los com-
. - ,

I tribuyentes por la Oficina especial recae-

,t resguardo de ingreso cu el Banco, en el

cual pandra el Secretario, con la fecha,

participa ä este Miaisterio el fallecimiew Jefatura de Minas
te del saladito español Lucía Preciado, 	

rán. en, poder del cobrador hasta que se

Estos resguardos, así anotados, queda-

7; Santaella, 8 al 10; San Salmodian, 3 y

4; Visteria, 1 y 2.
Zona de Rete

Rute, l al 13; 's'alijar, 3 al 6; Bename-

ji, 6 al 8; Paleaciana, 1 al 8.
Lo que se hace público) en este parió- i

dice oficial para conocimiuito de loa con-

tribnyentee, š quienes se advierte que se.

gün el art. 36 de ia Instrucción de 28 de

Abril de 1900, loa que ne hubieren ea-

tiafecho ene cuotas en los días eeñaladoe •
r cada locelidad, deberán verificarlo

ea loe chaco_ últimos del citado mes de

Hdaye en el,. .lecal de la capital de la zona

dende tiene establecidas aus (Minar el t

Ricafeds4«.._
Córdoba 26 de Abril do 1019.—Pos la

Compañia A:cendal:Ida de Contribncio-

Ministe.rio d

El señor Cónsul de Espolea en Oporto en el término de Fuente Obejona y pae

raje denominado Arroyo de La Carraji.

lera, propiedad de don Antonio Monte-

negro Morillo y á dos kilómetros de te

Aldea de l'atochas, en el camino de Loa

Pa nchos * Fuente Obejuna; cuyo regis-

tro le ha sido admitido por decreto

del emiten Gobernador de 26 Abril de

1910, salvo mejor derecho, bajo la si-
.-

Hospital de San Antonio, en

29 de Enero de 1919.

Francisco Rodriguez

casado, labrador, natural cl

(Pontevedra); falleció en el

Valencia el 15 de Febrere de-
Madrid 23 de Febrero de

Ministerio de Fomento

secretario, E. de Palacios.

El Cónsul general de España en Nueva

York participa a este Mioietariu el falle-

cimiento del súbdito español Nicanor
Tomé, cero:fide en aquella venal ei 10

• • • 	 e
de Octubre del arto próxima pasado.

Madrid 21 de bril de 1919. —Ei Sub-

secretario, E. de Palacios.

ni LA

Articulo- $1. El Pefe de- la Mana d
recaudación y el cobrador le afianzará

con las cantidades %ce acuerden las Jus-

tas, segdm la importancia de las suma.,

que esto; empleades hayan de manejar.

Articulo 42. Las Juntas llevarán, en

/a forma prevenida per lita lepe, los li-

bros de contabilidad neeeleariee ,para el

registro y anotación de las operaelenea.

que ae efectúen con len fondos que ad--

ministren. Eatos libros serán los alguien-

tes: Diario, Mayor y Caja de la Contabi-

. lidad general; de Interveación general,,
11-

Ha-

exacción.
ie-

viuda, natural' de Cubana (Coda*); falle• '

ció on el Hospitaide San Antonio, en

°portó, ea Febreró de 1919.
José Alerten Jilladnez, cha'32 años, sol- . Número del expediente 8.060 	 tos necesarioe.
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Gobernador por medio de este edicto pa-

ra que en el término de treinta días pue-

encargado de ella pasará nota, formulada

en una hoja taionaria de la recaudación

efeetnaea, y el empleado cobrador de-

pendiente de esta Oficina hará el ingreso
en la enentio corriente de la junta en la

Sucursal de! Banco de Eapaña, preaen-

/ tetado al SeCreiatio G,rttiadar el talón-

años, natural de Taboadec(Lege). .„e

Justo Pérez Popo, soltero, de 24 años,

natural de Priaranzto(Leénk,
Filomena, Malta Alvez, de 37 año*

José Sanchoede 23 años.

Antonia Martínez, de .62 anea. •

Aedrés Pereira Ramos, celado, de 68

sitos.
Franciace Rivasede . 42 aloa.

María Esperanza Quiroga, de 28 ftese.

Manuel Perdiz Durán, de 44 años.

Merla Baal, soltera, dd,22 años.

Salvador Feries, acelero, de 52 años.

Manuel Campos n'Angla, de 39 años.

Madrid 19 de Abril de 191.9e—E1 Sub-

secretario, E. de Palacios.
(.Gaceta' 24 Abril 1919).

--
El señor Colmes! de España en Oporto

Zar goza; talleció en el Hospital de San 	 del Distri to Minero de Córdoba.

Oporto, III ¡diente des gnac o:- 	 id

El Cónsul geberal de Espata en Nue''
neo: El Administrador, Alfonso Juradee..

7 ea York pa rtieipa á este Ministerio el fa.

El Có ptaul M'España en Pare participa i RI V Ic e c6nsol honorario de Espata en

ä este 
Ministerio el fallecimiento de los 4,-Cape.Town participa ä este Ministerio el 1

'ASUNTOS CONTENCIOSOS ..i614,catia

t, 	 Madrid 24 de Abril de 1919.—El Sub- E. 300, para cerrar el polígono solici•

Subsecretaria 	 3 4 'secretario, E. de Palacios. 	 tado.

tubditos españoles:

Felipe . Liopez, de 33 años.

Antonio Lopez, soltero, de 23 enríe. 	 y de Merla, natural de Lsrole p , provincia crean con derecho para ello.

kManuel Gil Alvaro, zoltere,de 3$ años, en numerario que ae entregaran á los que

tural de Castellin (Corona). 	 Madrid 24 de Abril de 1919.—El Sub-

e •

De Pp. ä la eataca 'Amera 1 al O. 5 	 loa presupuestos aprobados para todas

ADMINUTRACION CENTRAL 	 Ilecimiento del sábdito eepañol Nicolás N. 150 me 1 á 2 5.° E. 400; de 2 i 3 E. 1

e 8 *b 	 biaz' casado, natural de Arés (Corrans), 50 S. $00; de 3 4 al s . 5. 0. 700; de 4

eEstad-% eiurrido éti el Condado de Nbgara.

participa ä este Ministerio el fallacimien.

to de los súbditos eepañoles:
Antonio Rivas, jornalero, viudo, natu-

ral de Redondel& (Pontevedra); falleció

en el Hospital de San Antonio, en Oper-

to, el 2 de Enero de 1919.

José Nov ' Prez, soltero, camarero, na''

toral de Cicere (Coruña); falleci6 en el

Se tendrä por punto de partida un

de 70 anos, rutejó n relacionado con las visuales al.• i'.
e Caldelas p
distrito de 	 A la cúspide del cerro Maleto, N. 25° de Caja especial de la Depositaria•Pag

1919, 1 E.; al Arroyo de la Carrajilera 14. 7° 30 tduria y los de Rec&rolación, en que c
ese

i

1919.—El * R. 96 m. iVcgapide del cerro de Lile: berän constar todoa los detalles de c

--rerefek-
Sobeecretario, E. de Palacio& 	 Cañadilla N. 41° 0.

Las lineas de demarcación referida; al t 	 El Secretario-Contador llevarán, al

1 N. magnético. 	 ;más, un libre auxiliar en que se ane1

obras y servicios y las cantidades lib

das con cargo á los mismos, al En de co

ä 5 al 0. 60 N. 300, y de 5 1 al N 5° probar ficilmente que no se han exce

do loa créditos autorizados. Dicho func

nario sera perzonalmente responsable

Lo que se publica de orden del seft 'or cualquier pago que autorice fuera de

((Gacetas 28 Abril'1919). , la zote de clamé razdne. e
Atribuciones y deberes

del Director facultativo de las obi a

PROVINCIA DE def 
DOBA practique'la 	 merin:íal, que se .

hará por el Vocal-Interventor y el Sacre-

Núm. 1.430 	 tario-Contador, teniendo ä la vista lea da-

bra

Articulo 44. Son atribuaiones y de.

1 •° Formular y remitir ä la Jardeiels:

el antepenú l timo mes de cada ab eca.

nómico, el plan 'de obras que han de ier

ejecutadas en el siguiente, los preeop oo-

tos de conservación Y- 'rdpirloc ién Y de

gastos é ingresos de los servic ios quel°

hallen á so cargo, para ser remitidos fle

Superioridad en el mes eigniente , 7 Pf'
. 44 '..•

poner la plantilla del personal del_ le il'

/ rección facultativa, que igualmente le11
15 cl

beres del Director facaltativo de las e

aprobada por la Superior' a

Informe de la Junta.

el
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Núm. 1.436

iZte.

; 	 Lista de loa seflofet Jurados del partía;
do judicial de Baena que han de campe-

! rece'. en esta A 3diencia el día 14 de Itte,
nie próxinao,-1 las trece para conocer de
la causa que ese sigue contra Rafael López
Merrador por homicidio por improdene

d e-

- i.ani
Cabezas de Familia

Ramon Aguilar Ocidia
Manuel Aguado Ruiz
Manuel Ariza Ordefiez
Rafael Cruz Santaella

Luis Frias Valbuena

Adriane Henaree Aguilera
Manuel Jimenez1Lntes
Domingo Lucena Saiannanca

Rafael °nieve. Moreno
Antonio Jesús Pedrajas Jurado
Narciso Perez Reiz

Agustín Ruiz Barrillo
José TUtae Cubero

'Nicolis Jiménez Arrebola
6'"Fra oiga' Montero Arrebola' "e".•

Antonio Navarro Agudo
Andrés Gallardo Senda
Martín Velasco Lopez

Bartolomé Laque Mendez

Juan ?arcana Mendez
Cepacidades

Antonio Arjona Aguilar

Vicente Casado Lozano

Eduardo Monroy Friego
Romón Pineda Villalehoi,
Locas Rica Roj ano
Bartolorné Santiago Trujillo

•

f.

1

1

Audienc a proy incial de Córdoba

Rúa:. 7.437

e
1
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ama...al D. Jaime Vigilde Cámara

José María Trujillo Moreno

José Vanas Pérez
•!;Antonio García García

Cándido Porras Marin
Alanzo León Poyate

Ramón Gordillo Sevariego

Manuel Priego Luque

Ildefonso García Sanchez

•a Antonio Porcuna Garcia • .aus eaceln

Srapernumeiaries.—Cabezac de familia

D. Francisco 'Vargas Ad:achoco: t 	 in•tri

• José Ruiz Alcántara 	 la»: 	 OR si
Fernando Naval Garzón
-Rafael Moya Sanchez

itki Capacidades
D. José Moreno Vargas Machuca

José de Toro Costilla
Córdoba 28 de Abril de 1919.—Visto

bueno: El Presidente, J. Villalba.

27% Redactar los proyectos y piacti-
raa as liquIdaciorsee de toda clase cin

obras y servicios de mejori¡areparaelers

conservac ión , remitiendo un ejemplar te
la Ilota, para que, con au dictamen, le

eleve 1 la Superioridad per conducto del
ingeniero Jefe de la provincia, acompa-

- • ;,Ze4i

lado de lió informe.
,;a1 aer 	 Arrobi

11ca. vez aprobados los proyectos y
quidacionea, el Director factpetive dio:e.-
pondrpt,d, se saquee, dez copim549 es- !

tes docementos, que si:emitirán á la Snell
perieridad para que,,deapuée-de

car en elles la nota de aprobación, sur-
ten nos efectos en la oficina del Minute-

ne y en he del Ingen iero Jefe de la presea

vicia. 	 4.t

5. 6 Asistir 61aa achate@ y coneuraos
qae con la debida auterizaeiOn celebre la'

Jacta.
4,4 Proponer en les concursos la pre-

posición que deba ser aceptada para ser-
eir de la, se 1 la adjudicación.

5.6 Dirigir las obras y servicios que

se ejecuten pur contrata.
6° Dirigir y administrar les que se

realicen por administración y per gestión,
directa.

9, 6 Comprar pera lea servicios que se
hagan por gestión directa y para las obres
ice se ejecuten por administración loa.
efectos y materisies necesarios. La forma
y manera de hacer ratas compras Se es-
tehecerrin por la Junta,efe acuerdo con
el Director facultativo, dentro de lo pres.'
arito por la Superioridad en la orden de,
aprobación de loa presupuestos. Si hu-
biere desacuerdo, se someterá el caso 1 la

resolución del Ingeniero jefe de Obras
palp ado; de la provincia, de cuya provi-
ciencia podra alzarse la Junta ente la Di-
rección general de Obras públicas.

3° Admitir y despedir ä los opera-
rios de torials ciasen afectes eiln'servi-
dos y obras, determinando loa jornales
ordinarios y extraordinarios y lalitireas.

-6..
Autorizar los contratos de trabajo son

arreglo á la legislación vigente en' la -Ma-
teria.

Celebrar deifijbe lt ajustes paredes en
las obres que se ejecuten por i Silnileistre-
cián, f tenor de lo ordenado- en les dio-
pcsiciones vigentes4

9.° Proponer 1 la Comisión ejecutiva
los castigos 6 Reparación del personal de
la plantilla afecto ä la Dirección faculta-
41: Suspendiéndole de emPliti sueldo',
zi fuera procedente, hasta la resolución
de aquélla.

10. Redactar las relaciones valoradas
y certificaciones de les obras contratadas
y de I" sumi nistros del material adquiri-
do Por concurso, remi tióndolas 1 la apto

-btj	 de la Junta.
11. Formar las cuentas de todas las

ebree y servicios, remitiéndolas 1 /a Ion-.
le para su aprobación en los primeros
diez días de cada mes.

12. Mecer en los proyectos, durante

la ejecución de las obras, /as modifica-
chulees de detalle que 'econsejen conside-

raciones de ecortonaft, solidez 4, en ge-

neral, de mejora para aquéllas, previa
autorización del Ingeniero Jefe de la pro-
vincia,

13, 'Aaietir 1 N recepción de obras y
materiales contratados 6 verificarla por id
colando 'para ello esté autorizado por la
Repdrieridad. 	 eurin aal :afeniela

14. Ejecutar, eta todos loe' 'casos, so-
lamente eiprobidifi -teoriza:a

das piala Superioridad.

19. Redactar y 'publicar una Meme.
rin anual sobre el estado ,y progreso de
las obrae, analizande ay justiteando ade-
más los gastos-realizados durante el seo.

16. Dar cuente •emeetralmente i la
Dirección general, per conducto del In-
geniero Jefe de laifrovineia, de la mar-
cha de las obran 'ilervieios 1 eta cargo y
de leo acuerdos de la junta que 1 ellos se
refieran. Si considerase que alguno era•a
lesivo para los intereses públicotó con-
trarlu 1 lo prevenidoi en este Reglamen-

to, lo pondré inmediatanzente en conoci-,
miento de la 8nperioridad.

4E49 74-4‘

Artículo •45. Para todo lo sao consig-an 	 :
nado determinadamente en ese Regla-

mento 6 en las disposiciones especialez

queda, Superioridad dicte, sT atendrá el
- 	,

Ingeniero i lairector 1 las que rijan para
el servicio ordinario de Obras públicas
del Estado. Scuafacultades con respeeto ä
loa seryipioe qge se hallan sn cargo, se-:
rän las mismas que tengan le. Ingenieros
Jefes de les provincias ce» relación 1 los

suyos, salvo lo expresamente prevenido
en este Reglamento.

Madrid 12 de Abril de 1919 —Apro
-bado por S. M., Marqués de Cortina.

(«Gaceta» 13 Abril 1919).

•Lista de los aeñores Jurados del partido
judicial de Friego que han de comparecer
en esta Audiencia los días 6 y 7 de junio
1 las trece, para conocer de las Canees se-
guidas contra Antonio Saivador
cho por robo y contra Alejandro San-

chez Serrano por lesiones graves.

Cabezas de familia
D. José Hidalgo Medina

Juan Sanchez Machado
Paulino Cantero Fernandez

Felix Romero Ruiz

Canimiro Serrano Calvo
Manuel Marín Delgado
Antonio Povedene Ortega

José Maria Moreno Palomar

Rafael Amaya Ayerve

José Luque Orden

Antonio Maria Ruiz Amores y Rubio

Pedro Luid Camacho Carrillo

Ramera Gatisteo Martos

Juan Antonio Marin Laque_
Joaquín Marin Roldán

D1Jeaf María Pérez Palomeque
1 m9Enrique Sanchez Navas :a ,Le7ee4 3 4

I 	 Julián Arjona Pareja

fAntoaio Gemir: Serrano 	 re,t- , •

Felipe Ctmacho Carrillo +1 ?-. tibile4

Capacidad..
D. Juan Bergil Torres

.4 . Itafael Laque Onieva 	 --a imd
Juan María Camacho Serrano ta..)1

Santiago jofe Lázaro 	 •ntiebi 4-..'-

Felipegagnache Serrano, 343

..,,,Eederice Yelastequi Yitc%pimay, ;me
Manuel Guidel Gereist, eb .iini.scoe-/

Carlee Luque Onieva 	 ?el:1

José Pedro Pedrajas Guardias 1 rrii. y

Baidomerce Rodriguez Cobea•
Francisco Zurita Machado 	 A14 ea

. • AllAntanio Gamiz Calix

	

• 

el
T ./Francisco Caracuel Ruiz 	 tenia)

rAlfewo Camacho Lozano. 	 air•eq

/una Bautista Getisteo Pérez 	 al ,s1

4/Pedro Marta Sanchez Serrano 	 ;e•

Supernumerarios.—Cabezas de familisee
D. Franciscd Vargas Machuca 	 le.. •

.Joiai Ruiz Alcántara
aliFercando'lalaval Garzón

' Rafael Moya Sánchez

Capacidades

D.D. José Moreno Vargas Machuca

I

Córdoba 26 de Abril de 1919.--Vistó
ladino: EI Presidente, J. Villalba.

José de Toro Castilla

AYUNTAMIENTOS

' eFUENTE OBEJUN A.—Nfira. 1.414
s
Don Diego Gahete Moler°, Alcalde cons-

titucional de esta villa.
Mego saber: que crimpliendo In que

peeceptüa la regla 2." del ertictilo 86 de
la ley Municipal vleette, el Ayuntamien-
to de mi presidencia en m'in ,de veinti-

uno del corriente, aco rdó la designa-
ción de secciones en que han de dividir-
se los centribuyentes del tórmine pa-
ra la elección de vocales asociado que

ein dicho Ayuntamiento constituyan la
z,

Junta municipal en 'el presente ohoide

1919.
Sección jeinaera

Comprende laa ca le rlecero, Esta-
ción,'Javier Gonaez de la Serna, Llana,
Oscura, Peñasco., P.aza Cruz de Piedra
y las aldeas de Corona-la y Ojuelos Bajo..

Sección segunda
Boyeros, Cenicero, C6rAcba, Letrados,

Mata y Santo, con las aldeas de Pesadilla
y Cañada del Gamo.

Sección tercera

Cementerio, Coló., industria, Me ate.
negro, Mueva, QJcv ;:ttio y Rosario 'y las
aldeas de Cuenca, °ostión, Parrilla y Por-
venir de a Industria.

Sección cuarta

I
Cervantes, Corrz“.1tera, Gracia, Plaza del

Suite, Pozuelos y Slis Francisco, coa lat
aldeas de Ojuelos Altos y Piconcillo.

Seceión qcrinta
Cuesta, Fuente Nueva, Plaza, Tejedo-

res, Tejera, Umbris, y Valverde y las
aldeas de Argallera, Navalcuerno y Al-
cornocal.

Sección sexta
Cruz de Piedra, jara, Maestra, Monjas,

Rebas .y Sevilla y aldeas de Cardenchoet,
Morenos a . Panchez.

‘• Cada una de las anteriores aseeieries,
eligirn tres vocales que suman dieciocho,

número igual al de loa Concejales que
constituyen el Ayuntanaiento. 	 . ‘,..1

e
4 	 Lo que se hace públicoaa tegän" deter•

mina el articulo 67 ale la referida learStu-
nicipal, pare que durante el plazo de

si

,

kt
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actora, los correspondientes titulas 'ele

propiedad, se advierte público voceen

referida. dil gencieur,"tine pedrin ser sita-
minadas por qnienee le deseen, n'en-

n'entran daos bastantes pare el ()Unge-

tnaiento de la respectiva escritura.

! Dado en Aguine 1 ventely enatcode

,Abril de mil novecientos diez y dese-Ve.
1

—Rafael fCarei1lee—E1 Secretario, Ilde-

Fuente °hijuela; en provideack da hoy
dictada en juicio de, falta, entre Juan

Sanches Carretereevecine de reebloane-

vo del Terrible y °tima cuyo paradero see

ignore; mando de cite 1 dicho Individuo

por medio de la presente, que será, hile,

seriada en el BOLETIN OFICIAL de la ere-

Idiocia, para que comparezca en
Audiencia de este Juzgado, sita en eme

sirgo 	 tramitanse tramitan diligencias ‚ juiçio

verbal civil 1 instancia de doña Maneen,
Carretero Aragón, contra doña Francia-

ca l .dolla Rosario, doña Josefa y„doña Do-. 	 .
lores Carretero Aregón, y doña Carmen

y don José Alberca Carretero, en con-
eepto de herederos de loe finados aren-

ges don José Carretero Milrquez y,do$a

Gertrudis Argón Caeremos'', sobre co-
bro de pesetas; habiéndose acordado en

providencia de esta fecha, sacar Iepúbliee
subasta por térrainducle veinte dimiten
casa número setenta y ‚cinco de thelealle

Rafael Crespo, de esta pobl a c ión , valora.

eta ep mil doscientas cincuenta pesetas.

Y habiéndose seftalado pura ,dhadtemill

remate el día iveintidedede d Mayto fróxi-

iio venidero y hora de las dieciaiete, en

la Sala Audiencia de, este Juzgado, aito en
Toeejeldelomar, nfinaded :trece ), se

**esencia por medio del presente edicto,

para conocimiento general,
Obaerveciones

,aeLC No: serán admisibles las

cine no cubran las dos terceras partes del

justiprecio.

digußrv 2, Atoe, licitadores tendría que con.

oldwece „ext la mesa 4e cate Juzgadode es-

egiblecitniente destinado al efecto, 991,

santidad igual por io menos al 41e> por

siento del tipo de tasación.
u ,. 4. 1"Np ,, bebiénduee presentado por

, os demandados, ni sello. por 41efirle

posturas

•el

Pri

1311,1
toda
de d
114V4

pm!

1111

.Don Alfonso XIII (q, D. g ) en el mío,

Hinojosa del Duque 24 Abril de 1919. cien y poniéndolas acto continuo 	 dis •

¡Va'

•91111•n"-

48 11111041 alIeLIKIIIIMMICIAK: 	 IIIMMIIMIK

Dado en Montero kceintloche Abril
idesmll novecientos diez y nueve—Ecieen

do pelgado.,-,-E1 Secretario, Mariano Lo.

Pez - dqnsele ne obneitimee q_hiese
Senas de la caballeria

„t
Uña yegua de t'el añore 1'47 tiente

metroe ale alzada, pelo tordo oscuro, iire
• se 	 - a 	 • 	 si 	 e1ei
española, dihos negros, raya begra ea cabos

 lunar blanco edliltdd dereclij
del labio so mor, letra te. número 3 es

	

70, tubtfneve/... 	 r

allitegellettigifiei lebeilET le ,115nteilatioF

rozolitA>icei:21162:' V4h4
Don Manuel Gaiafa de 	 Plize7Tuez de

:instrucción de' este pa: tidde bat

5 para la busca y detención de nee.;,driado

e

-ocko días, pnedab' 	 ¡tilda"

anacients que se Mimen leak ¡Mis-
denles. 	 --V eeeeT

Fuente Obejona e de Abril de '1619

—Diego Ge. he te.
HINOJOSA Drt'DuQuz

Núm. 1.395 3 	 • 'd1

Don Juan Blanco 'Lurte); Alialde
titracional de ésta Villa. ' 1 fent.1

Hago saber; quil eonfornie 1 lo-itlis-

pneeto en el Real decretel de 20 de Fi,
brero de 1906, debele esta 'fecha hastli

ella 20 de Mayo próximo, se admitirán en

esta Secretad.: municipal relaciones jira

das de las alteraciones que los contribu•

yentes por rústica y nrbaraa hayan ten'.

do en sus riquezas, etentio cie eate
no municipal, con el fin de proceder ä

los apéndidela respectivoc. 	 ed.

Dichas relaciones ze presentarla una

por cada finca, debidamente reintegradas,

y á a vez, exhibirla los documentos de

loa -Tte.:Aparezca haberse satisfecho 1 la

negros y lunar negro ea la paletilla iz-

quierda, hierro Fénix Agrícola peleona

izquierda, letra G. número 11, 	 ei

Otra de cuatro años, menos de marca,

hastnia mora, hierro Le Mundial "galga

izquierda, letra G. número 1; una de és-

tas aparejada.
Una chaqueta y un chaleco °aceros,

conteniendo el-chaleco veinte y cinco pe-

seta, en plata.
Una boina usada.
Un saco de cañamazo nuevo y des rea-

tas de esparto nuevas,

GRANJUF.LA.—Núm. 1.405

Cédula de citación

Don Manuel Jurado Rueda, Juez mu-

nicipal de Granjeen, partido . judicial de

JUZGADOS	nnnn•

posición de este Juzgado; y que se tuse-

propietario. 	 -1„ Rete, previesen 	 izquierda y can el hierro J. C. en la

Hago saber; que en este Juzgado de m 	 meeaäre e edad, colo r mete rte, ojos

tenso Merino. 	 - 	 -e 	 Consistoriales, å las once delecila trefile;

CAZALLA.1--N6tn.0f1 ":• ' 	 y- eme de Mayo próximo, , pareecele-8

ne Illartin,vjaez de ins-Don Enrique bridón del juicio de hitas acordado, ba-e
/Ci

	

tracción de este pe-leido. -'. hendí". 	 lo apercibimiento de pararle el perlado»:

i Por medio del presente Mieles' riego ' procedente si noto efectdeeeeeeee

y encargo .irla fuerza de la Guardia civil ' eGranjuela veinte y cinco dee Abril de,

y demás Agentes de la Policía judiclit, 'rell novecientos diez y nueve.—EI Juez

i . se sirvan practicar activas diligenciailea • i municipal, Manuel Jurado.—Por sneepenrei

g ra la busca y rescate de las caballerías, !t 'elite,: El Secretario suplente, Antorelo !

I
' dinero, ropa y efectos que al final se ex- ! Cárdena!.

presatin, sustraídos 1 Juan Bejarano Ave , lt, . lee-. ,'LVCENA.—Nm. 1.425,_ oleeee%

la, la noche del diez e siete 11 diez ; Dan JoaEguilaz Oviedo Castillejo, Juez:,
I . 	 -- 	 y

t ,,dle
ocho del mes actual, en in casa del sitio 	

instrucción de esta ciudad y au par-

En virtud del presente edicto, que se1
Sayas de la Concepca5n, deteniéndose á *: publicare en el Boterrix Ornen, delir

4

conocimiento. 	 .1 	 1ren si no acreditan .1112 legítima adefulei- 	 •

tido.
conocido por el Castaño, del termino de 	 A

Por el presente, ruego y encargo á to.

das las autoridadei y agentes-de poli.

ele judielil, practiquen diligencias en lo

busca y captura de un individuo de-trefile

ta 1-treinta reine° años, di 'regular le.

tatuca, moreno, badea poblada, con trei
dientes extraños, que vi:te chaqueta par.,

da, pantalón negro y sombrero 'de il i
plaua, el cual ce supone autor del burlo
de dos cerdos de la propiedad de Neme.
ido .Fernandez Peralvo, cometido el die
ocho del actual, en el poblado de la Mina
Demetrio, tirmino de Alearacejos, loa

elcord vendió el mismo día en dicha ti.
II, 1 Franchute Nieves Guindo en la ces.

policía- judicial de la nación, ordeneä, tidad de ciento cinco pesetas; y cartIde

practicar y practiquen diligencias para 	 ser habido lo pongan . š disposición de

marcada con el número 63 en la cadera

, G. Luyese.
recha; ona mula pelo castaño pardo', mar-

veis, estatura baja, tecleado como señas ' cada con el número 264 en la cadera iz-
particulares cicatrices de un balazo en ,

; quierda y con el hierro .j. C. en la dere-
el pecho y dos de arma blanca, una de

cha, de unce años, con una uncien en la
ellas en ei brazo izquieree y la otra en la 	 - 	 e. 3

espaldilla y Mano derecha; una muleta
cabeza, y otra señal en la biaba; y ai fue - 	 :

; de des añore pelo meneo, marcada con
se habido sea puesto seguidamente a dio- !

4 un número borróso en la cadera izquier-
posición de este Juzgado en la circel cje. , e - • 	 --- -- -

-1 da y con el hierro J. C. en la deredba;
este partido; pues sil se acordó en suma- 1 	 e n

i. cuyas caballeriae son de le pertenencsea-de
rio que se instruye.

1 don José Carrei-a Gellieeto y han sido
Dado en Cazalla 1 yeinte y cinco de

Abril de mil novecientos diez y nueve.—
hurtadas en la madrugada de ayer, es-

, tando pastando en terrenos del cortijo
Enrique Rtilz,—El Secretario, José Fer- di:niñez» en Río Anzur, sitio «Isla del
nitidez.

Señas
Una yegua, edad diez años, alzada

1'49, castaña clara, raza eepsnola, cabos

i
Alvarilloe, cerca del Bado, .en este ter- rl

k mino,
- Dado en Lucena ä veinte y cinco de i

. 	 i
Abril de rail novecientos diez y nueve. i

' —José Eguilaz.—E1 Secretario, Licencfk- 1, 	 !.
. do Antonio F. delLrgos,
í

MONTORO—Narn. 1.414 I r! i
;

Por el presente, ruego y encargo á to-

dae las autoridad t diviles y militares y

demás individuos de la pulicia tjudicial de

nación, proceda; '1 la buten' de la cue•
ballería que al final se resene; , austral- g

da en la noche del veinte y senil vela-
te y siete del actairl • dé' la fiberi Atara-

Don Eduardo Delgado Goieleyo, Judz de 1
instrucción de este partido

e 	
ltup, (La Opinión».-13raulio Laportini 6

dyneG a, e es t  termino,e, a1 vecino del

e
goísmo  Miguel del pozo Mide, cuyeo se. y Cortas de pego para Ara'

moviente de aer 'habido I rci "'pondrán á g :taraientos y reeiboa de incidí'

e disposición de este'jgado con ida ile- nata.
gítimos poseedores. 	 d'In

r

Zni#1e0-gektin

En la imprenta Idè'este perió•

eiCo hay Poderes Pa;i ' ilaoel Pi'

eivas; Fea de vida; dargareet
.

l preincia, en !lumbre de S. M el Re)r
Hacienda lo.Derechtia redes.

Lo que se hace pftblico para general 1- las personas en cuyo poder se encentra. I 	 e 	 e

1. militares y ordeno ä los individuar dala
l

ruego y encargo a las autoridades civiles y

—Juan Berna.
liquen también ef mismas diligente

Dado
 

• Pezobiance ä catorce deDon Rafael Carrillo Ricaforf, Abogado

Juez municipal suplente de esta chi- , cual criado ne 
cometan su nombre y upe- t' yegua de siete años, castaña encendida,

Abril de mil novecientoa diez y nueveeo
dad, en ejercicio por indisposicien del 5, luidos, sabiee solo que dijo era dendos 

 de.de Córdoba, de treinta y 	 A.1fre1e Muñoz.— El Secretario, Cada

AGUILAR.—Nfiet. 1.420
	 de l IiitenPej arano , 1 quien este agua co-> 	 busca, itopación y remisión 	 esté luz, este Juzgado en la prisión de este par.

me autor de la reterida snetraceiie" 
del

---' gordo con poseedores ilegítimos, de unit tid°'

külibliSditclo9 	 JULIO&

Cita-betuneé y emplaisimiontes

.; materia eráninal-
Bo los.apercMrrgentoe " , procedentes es

derecho, se dita 6 ernelare por /mitre-
ces 6 Tribunatee . efeepeCtiVOR á. la, re

_eones que á continuacidn se exprebs,
, para que cotillearen:en el día que lelo

'4'r-debela 6 dentrte del término que role
sefija, 1 contar desde la fecha de la piel.

camión del anuncio en este periódica-e
oficial, con arreglo 6 loi articulo' 178
de la ley de Enjuiciemiento
888 del Código de Jueticia Militar y 88
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina. 	 '

Núm.-L-128
MUß0Z GALLARDO, Manuel; red-

dente en Peflerroye, ea donde re id
r

habido, y el jiteno 'losé Coozelez, ;Ve'

rändose las demás circunstancias! edad
paradero de ambos individuos; ampare»
cerin dentro del término de Ci nco dial

ante el Juzgado de initrocción de Cazalla,

para ser telele. en el alamerio que se l i .

tenye sobre hurto de caballerias Vicen°

te Delgado Carrasco.
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